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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 1 de febrero  de 2001,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN DE TITULARIDAD DE LA ASIGNACIÓN DE UN

CÓDIGO DE PUNTO DE SEÑALIZACIÓN INTERNACIONAL (CPSI)
PRESENTADA POR PRIMUS TELECOMUNICACIONES SPAIN, S.A.,

Y PRIMUS TELECOMMUNICATIONS IBÉRICA, S.A.

Con relación al escrito presentado por D. Ali Yazdanpanah, en representación
de Primus Telecomunicaciones Spain, S.A., en adelante Primus Spain, y
D. Jean-Martin Gautier, en representación de Primus Telecommunications
Ibérica, S.A., en adelante Primus Ibérica, solicitando la modificación de
titularidad de la asignación de un Código de Punto de Señalización
Internacional (CPSI), el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones ha adoptado en su sesión nº  05/01 del día de la fecha, la
siguiente Resolución:

Resolución del  1 de febrero  de 2001 en el expediente nº  2000/3580

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 28 de diciembre de 1999, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones acuerda otorgar a Primus Spain una licencia individual
de tipo A, habilitante para prestar el servicio telefónico fijo disponible al público.
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SEGUNDO. Con fecha 20 de enero de 2000, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones acuerda otorgar a Primus Ibérica, entonces denominada
L.C.R. Telecom España, S.A., una licencia individual de tipo A, habilitante para
prestar el servicio telefónico fijo disponible al público.

TERCERO. Con fecha 3 de noviembre de 2000, D. Ali Yazdanpanah, en
representación de Primus Spain, y D. Jean-Martin Gautier, en representación
de Primus Ibérica, dirigen escrito a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, por el que se solicita transferir a petición de Primus Spain
a Primus Ibérica el Código de Punto de Señalización Internacional (CPSI)
asignado a Primus Spain.

CUARTO. Con fecha 23 de noviembre de 2000, esta Comisión solicita a
Primus Ibérica información adicional necesaria para dar curso a su solicitud.

QUINTO. Con fecha 24 de noviembre de 2000, se recibe escrito de Primus
Ibérica con la información requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas”.

SEGUNDO. El segundo párrafo del artículo 32.1 de la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones (en adelante, LGTel), establece:

“Los recursos públicos de numeración no podrán ser transferidos sin
autorización expresa de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.
El autorizado habrá de cumplir las condiciones establecidas por la Comisión
para la transmisión.”

TERCERO. Esta Comisión, en su resolución de fecha 27 de julio de 2000,
sobre la solicitud de modificación de titularidad de la asignación y reserva de
ciertos recursos públicos de numeración presentada por Worldxchange Spain,
S.L. Y LDI Telecommunications Spain, S.L., señaló lo siguiente:
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"La asignación es una autorización concedida a un operador para utilizar
determinados recursos públicos de numeración en la prestación de un servicio
de telecomunicación, de modo que el titular de la asignación ostenta
únicamente un derecho de uso de tales recursos públicos, no suponiendo el
otorgamiento a sus titulares de ningún derecho o interés patrimonial sobre los
mismos, tal y como se establece en el artículo 4.4 del Reglamento de
Asignación. [...]

En consecuencia, la única previsión normativa aplicable a las solicitudes
formuladas por WORLDxCHANGE y LDI es el artículo 32.1 de la LGTel, en
cuanto establece la posibilidad de que esta Comisión autorice expresamente la
transmisión de recursos públicos de numeración entre operadores, de modo
que el autorizado cumpla las condiciones establecidas por la propia Comisión,
sin que quepa confundir el régimen jurídico de esta transmisión autorizada con
el régimen propio de las subasignaciones, ni tampoco con el de las
transferencias de numeración como consecuencia del ejercicio del derecho a la
conservación de los números de abonados. En el mismo sentido, no cabría
hablar de “cesión”, por tratarse de un concepto reservado a la transmisión de
derechos o intereses patrimoniales, inexistentes en la asignación de
numeración, como queda dicho, pues la asignación es una mera autorización
de uso de unos determinados recursos."

A la luz de las anteriores consideraciones, y tras el pertinente análisis de la
solicitud formulada por Primus Spain y Primus Ibérica, cabe concluir que dicha
solicitud debería calificarse como una solicitud de autorización de transmisión
de recursos públicos de numeración, prevista en el artículo 32.1 de la LGTel.
Ello supone que Primus Ibérica, como nuevo titular de la asignación, se
subrogará en los derechos y obligaciones derivadas de la misma y que recaían
sobre el transmitente, circunstancia que debe asumir durante la instrucción del
procedimiento, incluso con la documentación que se le pudiese requerir con el
objeto de acreditar la viabilidad de dicha subrogación.

Por otra parte, los recursos públicos de numeración no pueden ser objeto de
transacciones comerciales, en consonancia con lo establecido en el artículo
13.1.c) del Reglamento de Asignación. Por ello, la transmisión autorizada de
recursos debe estar supeditada al estricto cumplimiento de esta condición,
haciéndose constar que la transmisión debe ser, en todo caso, gratuita para el
adquirente.

CUARTO. Justificación de la necesidad de CPSI

Primus Ibérica informa que el CPSI solicitado está destinado a un punto de
señalización cuya función es la de central de conmutación.
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Las Recomendaciones del UIT-T de la Serie Q establecen que los CPSI se
utilizarán cuando un punto de señalización situado en un país tenga que
establecer una conexión de señalización con otro punto de señalización situado
fuera de su territorio nacional. Concretamente la Recomendación Q.708 afirma:

“Se asignará un código de punto de señalización internacional (ISPC,
international signalling point code) a cada punto de señalización que pertenece
a una red de señalización internacional.”

Este es el caso del nodo en cuestión de Primus Ibérica, por cuanto va a
conectarse a nodos como el de Primus Telecommunications, S.A., en Nanterre,
Francia.

Primus Ibérica manifiesta que está prevista la puesta en servicio inmediata del
CPSI solicitado.

Vista la solicitud formulada por Primus Ibérica y Primus Spain, esta Comisión

RESUELVE

PRIMERO. Modificar la asignación del CPSI 2-239-0, de forma que la
titularidad de la asignación se transfiere a petición de Primus
Telecomunicaciones Spain, S.A. a Primus Telecommunications Ibérica, S.A.

SEGUNDO.  Primus Telecommunications Ibérica, S.A., deberá comunicar a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la fecha efectiva en que se
pone en servicio el CPSI asignado, en el plazo máximo de un mes tras dicha
puesta en servicio.

TERCERO. Si el CPSI asignado no está utilizándose en un plazo de doce
meses desde la notificación de la presente Resolución, pasará al estado de
“libre” quedando disponible para ser asignado.

CUARTO. Primus Telecommunications Ibérica, S.A., informará a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, anualmente y en el mes de enero,
siempre que hayan transcurrido más de seis meses desde la fecha de
notificación de la resolución de otorgamiento de la asignación, sobre el uso
dado al CPSI asignado.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
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de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

 José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


